
Año de 1893 Lunes 27 de Noviembre Núm. 124.

DE LA PROVÍRCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECíO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula,, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ella.s no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.“ del Código Civil vigenle.j

PUNTO BE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OB^IOI^L

FRBSIDBSCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 36 de Noviembre de 1893.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno y por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyec
to de ley de Administración y Contabilidad 

de la Hacienda pública, puesto en vigor por 
la de Presupuestos de 5 de .Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.^* Se concede un crédito extra

ordinario de 400.000 pesetas á un capítulo 
adicional de la Sección 8.* «Ministerio de la 
Gobernación» , del presupuesto del corriente 
año económico, con destino á remediar los da
ños causados en varias provincias por inunda
ciones v al socorro de la de Santander, aflia’i- 
da por la explosion ocurrida en el vapor 
Ctí6o Machichaco.

Art. 2.“ El importe del referido crédito 
extraordinario se cubrirá con la Deuda dotante 
del Tesoro, si los recursos del presupuesto no 
fueran suficientes á satisfacerle.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda,, 
German Gama.20.
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Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

En atención á las noticias oficiales recibi
das en este Ministerio dando conocimiento de 
la aparición de la fiebre amarilla en Guaya
quil (Ecuador), y conforme á lo prevenido en 
los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre -de 1892, 5^ 
reglas 1?, 2?, 4.^, 6?á la 8.^ y 38 de la Reai 
orden de 23 del referido mes de Septiembre; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población, sea cual fuese la fecha de 
salida, y lleguen á nuestros puertos con pos
terioridad á la publicación de esta Real orden, 
con cualquiera clase de patente, debiendo con
siderarse notoriamente comprometidos los 
puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilometro.s de Guayaquil, medidos en lí
nea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítimas del territorio de su mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1893.—Lope^z Puigcerver.— 
Sres, Gobernadores de las provincias maríti
mas y Comandantes generales de Ceuta y Me
lilla.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la instancia que 
con fecha 15 de Octubre próximo pasado han 
dirigido á este Ministerio cinco Catedráticos 
numerarios de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; S. M. el Rey (Q. D, G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver:

1.° Que la Real orden de 31 de Agosto 
•último no tuvo más propósito que el de vol
ver al servicio activo de la enseñanza á los 
•Catedráticos excedentes de Facultad, y no 
prejuzga las cuestiones legales que suscitó la 
declaración de aquellas excedencias, dejando 
á salvo, por lo tanto, los derechos de los inte

resados y las reclamaciones por ellos enta
bladas.

Y 2.° Que las colocaciones actuales de di
chos Catedráticos conservan su carácter de 
numerarios y les dan opcion á las vacantes 
que ocurran en la plantilla de la Facultad de 
Derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de Noviem
bre de 1893,—Mor^L—Sr. Director general 
de Instrucción pública;

(Gaceta del 34 de Noviembre de 1893.}

Sección cuarta.
Núm. 2.796.

Consejo de Estado.
Tribunal de lo contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de ¿os p¿eifos incoados ante este 
Tribunal.

6 de Noviembre de 1893.—D, Angel Arias 
Garnelo, Comisionado del Ayuntamiento de 
Carracedo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 10 de .Julio 
de 1893, sobre abono de las costas causadas en 
pleito seguido por dicho Ayuntamiento y el 
de Cascabeles.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 22 de Noviembre de 1893.—El Se
cretario mayor, A7itonio de Vejarano.

DÎPÜTACIQH PESVŒGUL SH VALLASOUD.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
todas las personas que tengan pendientes cuen' 
tas por servicios y obras hechos á esta Diputa
ción, correspondientes á los meses de Agosto 
último del corriente eiercicio de 1893 á 94, y 
del mes de Febrero anterior del ejercicio am
pliado de 1892 á 93, se sirvan presentarías en la
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Contaduría provincial en término de 3? día, . sentar las reclamaciones que contra ella esti* 
â fin de que sean examinadas y proceder á su I men pertinentes dentro del plazo de quince
pago ■

Valladolid 26 de Noviembre de 1893.—El 
Ordenador de pagos, Antonio Jatón.

NóM. 2.7'99.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DELA

AUDSE^^CSA TSRBITOKSAl
DE

VALLADO OLIO.

ANUNCIO.

Conforme á lo resuelto por la Dirección 
general del Notariado han de proveerse por 
oposición las Notarías vacantes en Palencia 
{por defunción de 1), Julián Rojo), Destriana, 
Villalba del Alcor y Palencia (por fallecimien
to de D. Darío Cossío), que corresponden á los 
Distritos notariales de Palencia, La Bañeza, 
Rioseco y Palencia respectivamente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta Directiva del Colegio 
Notarial de esta Capital, en término de 30 
•días á contar desde el en que se anuncie en la 
Gaceta de Madrid, y expresarán taxativamen- 
te la Notaría ó las Notarías que soliciten y el 
ordenado preferencia en su caso.

Valladolid 22 de Noviembre de 1893.— 
Rafael Bermejo.

NúM. 2.797.

Miíiiiistration i8 teránila dt la pfo»i»cia de Kalladelld.

PATENTE 3 DE A EGOHOLES

AÑO ECONÓMICO DE 1893-94.

Aprobada la lista cobratoria para la recau
dación de la cuotas por Patentes de elabora
ción de alcohol de vino del actual ejercicio, 

"esta Administración con arreglo á lo dispues
to en el artículo 47 del Reglamento dei ramo 
la publica á continuación para que llegando 
á conocimiento de los interesados puedan pre

días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia; 
estando expuesto al público en esta Oficina 
durante el mismo tiempo el referido ducu- 
mento.

Lista cobratoria que con sujeción á lo dispuesto por 
el art. 46 del Reglamento provisional ^^(^(''¡’(f' ^(f' 
imposición, administraciony cobranza del imqntes- 
to especial sobre el alcohol, forma esta Adminis
tración para que qmeda tener efecto Uí recauda
ción de las cuotas por Patentes de elaboración de 
alcohol de vino del achial ejercicio, de qu-e se han 
presentado hasta el día las oq)oríuQzas declaracio- 
Qies segíin el Registro qice se lleva en esta Oficina.

Amatio G. Montero.

l mporte
Número de las

do orden POBLACION cuotas
de esta WE DIL OBLIG.WOE PAGO. de su residencia. satisfacer.

lista. Peneias.

1 D. Agapito González Laguna de Duero 144
2 Luciano González Pozaldez 90
3 Leoncio de la Hoz Rueda 72
4 Manuel Alonso . Id. 90
5 Dionisio Sampedro Id. 90
6 Gregorio Lena Ayllón Id. 90
7 Benito Perillán Id. 90
8 Julián Olivar Id. 90
9 Mariano Villalobos. Id. 90

10 Onofre Monsalve Id. 90
11 Fernando Zamora Tudela de Duero 67‘60
12 Fausto Zamora Valoria la Buena 54-
13 Nicomedes Guillen Id. 18
14 Cleto Cabrero Id. 18
16 Ricardo Simon Cigales. 18
16 Mariano Simon Id. 64
17 Julian Sanz Id. 18
18 Gabriel Benito Id. 72
19 Laurentino Simon Id. 18
20 Gabriel Benito Cerezo Cabezón 72
21 Angel Moreton San Miguel del Arroyo 18
22 Narciso Sánchez Id. 100‘80
23 Segundo Mateo Piña de Esgueva 36
24 Crisanto Ruiz La Seca 90
26 Antonio Sanz Id. 108
26 D.®' Petra Rodríguez Rueda 90
27 D. Isidoro Paredes Cubillas do Sta. Marta 1.3
28 Leonardo Ortega Martin Id. 18

Valladolid 22 de No viembre de 1893.—
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID &I3

Num. 2.793.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1393 á 1894. GONTADUBIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy. .

Jornales M A T 13 rt I ALES.

SITIO Ï MOTIVO DE LA ODRA.
satisfechos.

Precio. Importe.
YÍHUBDORÍSO ONTRinSTAS, CONERTO DEL CASTO. OHDADES.Peietas, ts. Pesetas. Ots. Pesetas. Cte.

Arreglo de paseos, jar-

diñes y viveros. . . 305 98

Reparación de empe-

drados de calles. . . 983 73

Id. de caminos veci-

nales.......................... 994 16

Id. del patio de la Car-

cel de Audiencia y
i

Partido.' 79 [70

Conservación de fuen-

tes y cañerías. . . 44 50

Total. . . . 2408 07 Total materiales y huebras.

RESÚMEN.
Peselas, Cís.

Importan los jornales................................................. 2408 07
Idem los materiales y huebras............................... » >2

Total pesetas. . . . 2408 07

Valladolid 18 de Noviembre de 1893.—El Contador, Nicolás 0. y Pena.—V." B.", El Alcalde, José de
Hornedo.

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFICIAL

NuM. 2.803.

Ayuntamiento constitucional de 
GerviUeg^o de la Cruz.

Ingresado y satisfecho todo lo correspon
diente al período ordinario y de ampliación 
del ejercicio de 1892 á 1893, y terminadas las 
cuentas municipales de citado ejercicio rendi
das por los cuentadantes, desde esta fecha se 
exponen al público por término de ocho días, 
durante cuyo plazo podrán examinarías todos 
los vecinos y demás personas que lo crean con
ducente, y exponer los reparos que crean opor
tunos,

Cervillego de la Cruz 23 de Noviembre 
de 1893.—El Alcalde, Gorgonio Guerra.— 
P. S. M., Timoteo Lopez, Secretario.

Sección quinta.

NuM, 2.792.

EDICTO.

En virtud de providencia en este día dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Capital, se hace 
saber: Que D. José Sánchez Rodríguez, de es
ta vecindad, ha sido declarado en concurso 
voluntario de acreedores, por lo que se previe
ne que nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenpríes por ilegítimos, debiendo ha
cerlos, mientras no sean nombrados los Síndi- 
co3<líi Depositario del concurso D. Carlos Sa
maniego Fernandez Cid, domiciliado en esta 
población. Plazuela del Museo, número.nu-e-ve; 
y se cita á los acreedores para que se presen
ten en el juicio con los tirulos justificativos 
de sus créditos, por sí ó por apoderado con po
der bastante, convocándoles á la vez á Junta 
general para el nombramiento de Síndicos, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día veintiuno de Diciembre 
próximo á las doce de la mañana, con aper
cibimiento que de no verificarlo, se les irroga
rán los perjuicios á que haya lugar.

Valladolid á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—Ante mí, Leon 
Gervás.—V.° B.", El Juez de primera instan
cia, Eduardo González.

Talón núm. 854.

NuM. 2.805.

Don Manuel Garcia Xiopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á. 
Victoriano Escudero y Gabriel de la Cruz, que 
se dicen ser vecinos de Tordesillas, para que y 
bajo los apercibimientos que establece el pá
rrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparezcan ante la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, el día veintisiete del corriente y 
hora de las nueve y media de su mañana, al 
objeto de asistir como testigos al juicio oral 
que ha de tener lugar en dicho día y hora ante 
aquella Superioridad en la causa seguida en 
el suprimido Juzgado de Tordesillas, contra 
Anastasio Diez de la Cruz y otro, por lesiones.

Dado enValladolid á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—Ma
nuel García Lopez.—P. S. M., Toribio Diez..

Núm. 2.801.

Don Wariano Avellón y Quemada, Juez de 
primera instancia de esta villa de Olme
do y su partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
en el día diez j^..oehó del próximo mes de Di
ciembre y hora de las once de su mañana ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado la segunda subasta pública con rebaja, 
del veinticinco por ciento, en venta de una 
casa sita en el casco de Pozaldez y su calle 
de la Rosa, número diez, lindante por el Nor
te, con casa de D. Pedro Sanz al Oriente, con 
corrales de casas de herederos de Roque Maes
tro, y por el Poniente, con calle de la Rosa,, 
sinsuplir previamente los títulos de propiedad, 
tasada en ocho mil novecientas setenta y seis- 
pesetas, como de la propiedad de Doña Ger
trudis Alonso,, vecina de Valladolid, la cual se 
vende á virtud de certificación de la Superio
ridad, para hacer efectivas .las-costas_á que ha 
sido condenada, en un incidente de pobreza,, 
promovido en la misma á nombre de enuncia
da señora, para litigar en pleito de menor
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cuantía, sobre pago de pesetas con D. Eleute- 3 
rió de Rueda, vecino de Pozaldez.

Dado en Olmedo á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—Ma
riano Avellón.—Por mandado de S. 8/, To
más Torés Perez.

Talón núm. 855.
------------ =t=a5>WO3)Q00as»>-------------

NúM. 2,810.

El Subintendente J^üitar, Director de la 
Fábrica militar de harinas de este dis
trito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por el presente anuncio á concurso que tendrá 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras por pesetas y quinta
les métricos en dicha Factoría el día 12 de Di
ciembre próximo á las once de su mañana, ri- 
giendoel reloj del Establecimiento enque ten
drá lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito, y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto basta sobre wagón 
en la estación de Valladolid ó la de Corcos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecba la entrega y la 
comprobación de clase y peso al pié de fábrica.

Valladolid 23 de Noviembre de 1893.—Ra
món Altolaguirre.

Talou núm. 857.

NÚM.2,811.
El Sublntendesite Militar, Director de la 

Fábrica de harinas de Aguilarejo.
Hace saber: Que debiendo proceJerse á la 

venta de una parte de los aprovechamientos 
resultantes de la molturación de trigos hecha 
por cuenta de la Administración Militar en 
esta Fábrica, se convoca á concurso que tendrá 
lugar el día 12 de Diciembre próximo á las do
ce de su mañana, en la Factoría de Utensilios 
de Valladolid, con el tin de enajenar trescien- 
tos cincuenta quintales métricos de salvados 
y veinte de aechaduras.

Las proposiciones se presentarán por escri
to, expresándose los artículos que se desean 
adquirir y su precio por cada quintal mé
trico, pudiendo comprender una sola propo
sición los dos artículos ó bien uno sólo, que
dando la Junta en libertad de aceptar ó nó las 
ofertas según convenga á la Administración,

915

La entrega de los aprovechamientos se hará al 
pié de fábrica, siendo de cuenta del rematan- 

i te el envase ó trasvase á sacos de su propiedad 
y cargue. El pago se hará al mismo tiempo 
que la entrega de los artículos en oro, plata ó 
billetes del. Banco de España, y el rematante 
deberá retirar aquellos de la Fábrica en el tér
mino de seis días á contar desde el en que se 
celebre el concurso.

Aguilarejo 23 de Noviembre de 1893.—Ra
món Altolaguirre.

Talón núm. 858.

NúM. 2.802.

El Comisario de Guerra de primera clase, 
Intervenior de los servicios administra- 
tlvo^miUtares de la Coruña.

Hace saber: Que el día 12 de Diciembre pró
ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar en 
la Factoría de Subsistencias militares de esta 
plaza, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas, muestras 
de los artículos que se ofrezcan á la venta á 
los cuales se les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se baga para vender sobre 
wagón en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto an
tes de finalizar el mismo, por los vendedore.s 
ó sus representantes, quienes quedarán obliga- 
dosáresponderdela daseycantidad de aquellos 
basta el ingreso en los almacenes de la Admi
nistración Militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administrativos encarga
dos de la gestion para admitirlos ó desecbarlos 
como únicos responsables de su calidad aún 
cuando hubiesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos.

La Coruña 20 de Noviembre de 1893.—Do
mingo Garcés.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de primera clase superior. Precio- 

per quintal métrico.
Cebada de primera clase. Precio por quin

tal métrico.
Paja trillada de trigo ó cebada. Precio- 

por quintal métrico.
Talón núm. 856.
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Núm. 2.800.

Juzgaáo Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en es^e Juzgado durante la 2J decena del mes de Noviembre de 1S98,

_2ÍACÍDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MUETd’OS ANTES DE SER INSCRIT"L

DIAS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total d»

TOTAL. Varones. Hembras.
de di arabas

Varones. Hembras. TOTAL. vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertos. clases

11 2 n 2 1 1 2 4 77 - 55 75 77 77 77 5* 4
12 2 n 2

77 2 2 4 77 55 77 77 77 57 77 4
13 1 2 3

57 2 2 5 1 77 1 77 77 57 1 6
14 2 57

2 ¡ 1 1 2 4 77 77 77 77 77 77 77 4
15 n 1 1 1 1 2 77 77 57 77 77 77 57 a
16 1 2 3 77 77 57 3 77 77 77 75 ¿ 77 77 77 a
17 1 77 1 1 77 1 2 55 77 77 77 77 77 5’ 2
18 2 2 4 77 77 57 4 55 1 1 77 77 77 1 5
19 1

77 1 1 2 3 4 57 77 77 77 77 57 77 4
20 1 3 4 77 57 77 4 77 77 77 7’ 77 55 57 4

» „ 77 77 77 77 57 77 55 75 77 77 77 57 77 55

Total 13 10 23 5 9 14 37 1 1 2 77 77 57
9 39

Valladolid 21 de Noviembre de 1893.—El Juez Municipal^ Odbino Gordaliza.

DEF UNCIONES registrad as en este Juzg ado dicr ante la 2.^ decena del mes de Noviem bre cle 1S93^ 
clastficadas 2J0r sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLE OIDOS.

DÍAS.
V ZK-JEtOríTEiS. 13:301 BŒOBEt^æ. TOTAL 

e©nL©x*alSolteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL-

11 77 57 1 1 55 1 77 1 9
12 77 2

55
2 2 55 2 4 6

13 1 1 57
2 1 2 77 3 5

14 77 3 55 3 55 55 2 2 5
15 77 2

77
2 1 55 2 3 5

16 2 57 77 2 9
55 57 2 4

17 77 2 1 3 75 55 77 77 3
18 1 77 77 1 3 75 77 3 4
19 1 77 ‘77 1 1 1 57 2 3
20 1 1 1 3 77 75 77 77 3 

a
57 75 T' 55 55 55 57 77

Totales.. . 11 3 20 1 101 4 6 20 40

Valladolid 21 de Noviembre de 1893.—Eu Juez Munioipal, Gabino ^Gordaliza.

Valladolid: 1893.—Imprenta y Encuadernacioji del Hospicio provincial.
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